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RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO
sobre el impacto de la urbanización extensiva en España en los derechos individuales de
los ciudadanos europeos, el medio ambiente y la aplicación de la legislación de la Unión
Europea, con fundamento en determinadas peticiones recibidas
(2008/2248(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistas la peticiones reseñadas en el anexo, en particular la Petición nº 0609/03,

– Visto el derecho de petición consagrado en el artículo 194 del Tratado CE,

– Visto el artículo 192, apartado 1, de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Peticiones y la opinión de la Comisión de Asuntos
Jurídicos (A6-0082/2009),

A. Considerando el proceso de reclamaciones que ofrece a los ciudadanos y residentes
europeos un medio de obtener la reparación no judicial de sus reclamaciones cuando éstas
conciernen a asuntos derivados de los ámbitos de actividad de la Unión Europea,

B. Considerando el artículo 6, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea que afirma que
«la Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son
comunes a los Estados miembros»,

C. Considerando el artículo 6, apartado 2, del Tratado de la UE, por el que la Unión se
compromete a respetar los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales (CEDH),

D. Considerando que todo ciudadano o residente de un país firmante del CEDH que
considere que ha sufrido una violación de sus derechos humanos debería dirigirse al
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo, y que antes de presentar
cualquier demanda ante este Tribunal debe agotar las vías de recurso internas como
establece el artículo 35 del citado CEDH,

E. Considerando el artículo 7 del Tratado de la UE que dispone los procedimientos por los
que la Unión puede responder a las vulneraciones de los principios contemplados en el
apartado 1 del artículo 6 y dirigirle recomendaciones adecuadas,
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F. Considerando que el artículo 7 también otorga al Parlamento el derecho a realizar una
propuesta motivada al Consejo para determinar la existencia de un riesgo claro de
violación grave por parte de un Estado miembro de los valores en los que la Unión se
fundamenta,

G. Considerando el artículo 7 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea que garantiza la protección de la vida privada y familiar, incluido el domicilio
privado de los ciudadanos, y el artículo 8 del CEDH que confiere los mismos derechos y
aclara que «no podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este
derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una
medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la
seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y la prevención
del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las
libertades de los demás»; considerando que el Parlamento, el Consejo y la Comisión se
han comprometido a respetar la Carta en todas las actividades que llevan a cabo,

H. Considerando que el derecho a la propiedad privada está reconocido como derecho
fundamental de los ciudadanos europeos en el artículo 17 de la Carta de los Derechos
Fundamentales, que dispone que «toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad
de sus bienes adquiridos legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos»; que
«nadie puede ser privado de su propiedad más que por causa de utilidad pública y en los
casos y condiciones previstos por la ley y a cambio de una justa indemnización»; y que
«el uso de los bienes podrá regularse en la medida que resulte necesario para el interés
general»,

I. Considerando el artículo 18 del Tratado CE que dispone que «todo ciudadano de la Unión
tendrá derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros,
con sujeción a las limitaciones y condiciones previstas en el presente Tratado y en las
disposiciones adoptadas para su aplicación»,

J. Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 295, el Tratado CE: «no prejuzga en
modo alguno el régimen de la propiedad en los Estados miembros»; que, de acuerdo con
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, dicha disposición sólo reconoce la competencia
de los Estados miembros para establecer el régimen de la propiedad; que dicha
jurisprudencia ha confirmado que esa misma competencia debe ejercerse siempre en
conexión con los principios fundamentales del Derecho comunitario, como son la libre
circulación de bienes, personas, servicios y capital (véase la Sentencia de 22 de junio de
1976 en el asunto C-119/75 Terrapin / Terranova [1976] Rec. 1039),

K. Considerando, sin embargo, que con arreglo a la jurisprudencia reiterada del Tribunal de
Justicia, el derecho de propiedad forma parte de los principios generales del Derecho
comunitario, pero no constituye una prerrogativa absoluta, sino que debe tomarse en
consideración en relación con su función en la sociedad, y que, por consiguiente, pueden
imponerse restricciones al ejercicio del derecho de propiedad, siempre y cuando estas
restricciones respondan efectivamente a objetivos de interés general perseguidos por la
Comunidad y no constituyan una intervención desmesurada e intolerable que afecte a la
propia esencia de los derechos así garantizados (véase la sentencia de 10 de diciembre de
2002 en el asunto C-491/01, British American Tobacco (Investments) e Imperial
Tobacco, Rec. 2002, p. I11453),
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L. Considerando que, no obstante dicha jurisprudencia, el Tribunal de Justicia ha mantenido
de forma reiterada que, cuando una normativa nacional no está comprendida en el ámbito
del Derecho comunitario, se carece de competencia comunitaria para apreciar la
conformidad de dicha normativa con los derechos fundamentales cuya observancia
garantiza el Tribunal de Justicia (véase, por ejemplo, el auto de 6 octubre 2005 en el
asunto C-328/04, Vajnai, Rec. 2005, p. I-8577, apartados 12 y 13),

M. Considerando el artículo 1, párrafo primero, del Protocolo adicional nº 1 al CEDH que
declara que: «toda persona física o moral tiene derecho al respeto de sus bienes»; que
«nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad pública y en las
condiciones previstas por la ley y los principios generales del Derecho Internacional»; y
que, según el párrafo segundo, «las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio
del derecho que poseen los Estados de dictar las leyes que estimen necesarias para la
reglamentación del uso de los bienes de acuerdo con el interés general o para garantizar el
pago de los impuestos, de otras contribuciones o de las multas», y que, al ratificar dicho
Protocolo, España formuló una reserva respecto del artículo 1 a la vista del artículo 33 de
la Constitución Española, que reza así: «1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada
y a la herencia. 2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo
con las Leyes. 3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa
justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización
y de conformidad con lo dispuesto por las Leyes.»,

N. Considerando que la obligación de ceder propiedad privada adquirida legítimamente sin
entablar el proceso debido ni percibir la indemnización adecuada, así como la obligación
de pagar costes arbitrarios por el desarrollo de infraestructuras no solicitadas y a menudo
innecesarias, constituyen una vulneración de los derechos fundamentales de la persona en
virtud del CEDH y a la luz de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (véase por ejemplo, Aka contra Turquía1),

O. Considerando que, en 2008, las autoridades españolas aprobaron unas instrucciones
relativas a la aplicación de la Ley de Costas de 1988, ignorada durante muchos años, a lo
largo de los cuales se produjeron grandes daños medioambientales en las zonas costeras
españolas; que incluso las instrucciones actuales no proporcionan unas medidas de
ejecución claras para las autoridades regionales y locales implicadas, y que muchas de las
nuevas peticiones recibidas atestiguan el carácter retroactivo de las instrucciones y la
destrucción o demolición arbitrarias de propiedades de particulares adquiridas
legítimamente, sus derechos con respecto a tales propiedades y su capacidad para
transmitir esos derechos por vía sucesoria,

P. Considerando que, en vista del actual trazado de la línea de demarcación, los afectados
tienen la firme impresión de que se ha establecido de forma arbitraria, a expensas de los
propietarios extranjeros, como por ejemplo en la isla de Formentera,

Q. Considerando que la mencionada Ley de Costas afecta de manera desproporcionada a los
propietarios particulares de bienes, cuyos derechos deberían verse plenamente respetados,
y, al mismo tiempo, no tiene un impacto suficiente en los auténticos autores de la
destrucción costera, responsables en muchos casos de unos desarrollos urbanísticos

                                                
1 Sentencia de 23 de septiembre de 1998; véase también la Resolución del Parlamento, de 21 de junio de 2007,
sobre los resultados de la misión de investigación en las comunidades autónomas de Andalucía, Valencia y
Madrid, en nombre de la Comisión de Peticiones (DO C 146 E de 12.6.2008, p. 340).
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excesivos en las costas, incluidos complejos vacacionales, y que estaban mejor situados
para saber que su actuación era sin duda contraria a las disposiciones de la ley en
cuestión,

R. Considerando que en el curso de la actual legislatura parlamentaria, la Comisión de
Peticiones, en respuesta al número ingente de peticiones recibidas, ha llevado a cabo
investigaciones detalladas, ha informado en tres ocasiones de la magnitud de los abusos
de los derechos legítimos de los ciudadanos de la UE sobre sus bienes legalmente
adquiridos en España, y expresaba también su inquietud acerca del desarrollo sostenible,
la protección del medio ambiente y el suministro y la calidad de las aguas, así como con
respecto a los procedimientos de contratación pública, por lo general en relación con las
deficiencias en el control de los procesos de urbanización por parte de las autoridades de
comunidades autónomas y locales en España1, así como con respecto a los
procedimientos de contratación pública, que son objeto en la actualidad de
procedimientos judiciales tanto en España como ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas,

S. Considerando que se han dado muchos casos en que todas las administraciones, central,
autonómicas y locales han sido responsables de haber puesto en marcha un modelo de
desarrollo insostenible, que ha tenido gravísimas consecuencias, por supuesto
medioambientales y, además, sociales y económicas,

T. Considerando que el Parlamento Europeo ha recibido muchas peticiones procedentes de
particulares y de diferentes asociaciones que representan a ciudadanos de la UE en las que
formulan reclamaciones sobre diversos aspectos de la actividad urbanística, y constatando
que en muchos de los problemas expuestos en las peticiones presentadas que tratan sobre
la expansión urbanística no se observa infracción del Derecho comunitario -véanse las
comunicaciones a los miembros de la CE- y que deberían resolverse agotando la vía
judicial del Estado miembro concernido,

U. Considerando que existen cada vez más pruebas de que las autoridades judiciales en
España han empezado a reaccionar ante el reto que supone la urbanización excesiva en
muchas zonas costeras, en particular mediante la investigación y la imputación de cargos
contra funcionarios locales corruptos quienes, por sus acciones, han facilitado desarrollos
urbanísticos no reglamentados sin precedentes en detrimento de los derechos de los
ciudadanos de la UE, que han conllevado daños irreparables a la biodiversidad y la
integridad medioambiental de muchas regiones de España; considerando que el
Parlamento ha observado, sin embargo, en respuesta a estas acusaciones, que los
procedimientos incoados siguen siendo de una lentitud desmedida y que las sentencias
dictadas en muchos de estos casos no pueden ejecutarse de forma que compensen a las
víctimas de tales abusos, y que ello ha reforzado la impresión, compartida por muchos
ciudadanos de la UE de nacionalidad no española, acerca de la falta de actuación y
parcialidad de la justicia española; considerando que debe tenerse en cuenta, sin embargo,
que la instancia de recurso procedente, una vez agotadas las vías nacionales, es el
Tribunal de Derechos Humanos,

                                                
1 Véase la Resolución mencionada anteriormente, de 21 de junio de 2007, y la Resolución, de 13 de diciembre de
2005, sobre los presuntos abusos de la Ley del Suelo valenciana o Ley Reguladora de la Actividad Urbanística
(LRAU ) y sus repercusiones en los ciudadanos europeos (Peticiones 609/2003, 732/2003, 985/2002,
111272002, 107/2004 y otras) (DO C 286 E de 23.11.2006, p. 225).
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V. Considerando que esta actividad extendida que respaldan las autoridades locales y
regionales irresponsables a través de una legislación inadecuada y en ocasiones
injustificada, que en muchos casos es contraria a los objetivos de varios actos legislativos
europeos, ha dañado considerablemente la imagen de España y de los amplios intereses
económicos y políticos que tiene en Europa, debido a la aplicación laxista de las
legislaciones urbanísticas y medioambientales vigentes en las Comunidades Autónomas
españolas en algunas actuaciones urbanizadoras, así como la aparición de algunos casos
relevantes de corrupción ocasionados por ellas,

W. Considerando que los Defensores del Pueblo regionales han intervenido frecuentemente,
en circunstancias muy difíciles, para defender los intereses de los ciudadanos de la UE en
casos relacionados con abusos urbanísticos, aunque en general, las autoridades regionales
han desoído sus esfuerzos,

X. Considerando que el artículo 33 de la Constitución española alude al derecho a la
propiedad y que ha habido distintas interpretaciones de ese artículo, en particular en
relación con la afectación de la propiedad a un uso social, frente a los derechos de las
personas sobre sus viviendas, que no aún no ha recaído sentencia firme sobre la
aplicación de la legislación urbanística en la Comunidad Valenciana,

Y. Considerando que el artículo 47 de la Constitución Española determina que todos los
españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y mandata que los
poderes públicos promuevan las condiciones necesarias y establezcan las normas
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo
con el interés general para impedir la especulación,

Z. Considerando que el Gobierno nacional español tiene el deber de aplicar el Tratado CE y
de defender y garantizar la plena aplicación del Derecho comunitario en su territorio,
independientemente de la organización interna de las autoridades políticas, según lo
dispuesto en la Constitución del Reino de España,

Aa. Considerando que la Comisión, actuando en virtud de los poderes que le confiere el
artículo 226 del Tratado CE, ha incoado procedimientos contra España ante el Tribunal
de Justicia en un asunto relativo a los excesivos abusos urbanísticos que han tenido lugar
en España, que afectan directamente a la aplicación por parte de las autoridades
valencianas de la Directiva sobre contratos públicos1,

Ab. Considerando que la Comisión, a instancias de la Comisión de Peticiones, ha abierto una
investigación sobre más de 250 proyectos urbanísticos que han sido objeto de un
dictamen negativo por parte de las autoridades competentes en materia de agua y de
cuencas fluviales y que pueden por tanto situar los proyectos en contravención de la
Directiva Marco del Agua2, particularmente en Andalucía, Castilla-La Mancha, Murcia y
Valencia,

                                                
1 Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de
los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (DO L 134
de 30.4.2004, p. 114).
2 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).
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Ac. Considerando que muchas de esas urbanizaciones se encuentran lejos de zonas urbanas
consolidadas y exigieron unos gastos notables en servicios básicos como electricidad,
agua e infraestructuras viarias; que estas inversiones suelen beneficiarse de financiación
comunitaria,

Ad. Considerando que, en muchos casos documentados de problemas urbanísticos en España,
la Comisión no ha actuado con la suficiente firmeza, no sólo respecto a la ejecución del
principio de cautela de la legislación medioambiental, sino también por la laxa
interpretación de los actos cometidos por las autoridades locales y regionales competentes
con efecto legal vinculante, tales como la «aprobación provisional» de un plan de
desarrollo urbanístico integrado por parte de una autoridad local,

Ae. Considerando que el objetivo de la Directiva de evaluación ambiental estratégica1, cuyo
artículo 3 trata explícitamente del turismo y la ordenación del territorio, es contribuir a un
elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de
consideraciones medioambientales en la preparación y adopción de algunos planes y
programas con vistas a fomentar un desarrollo sostenible; y la Directiva marco en el
sector del agua2 obliga a los Estados miembros a prevenir el deterioro de sus aguas y
promover la utilización sostenible de sus recursos hídricos naturales,

Af. Considerando que las sucesivas visitas realizadas por la Comisión de Peticiones en el
marco de la investigación han indicado que, con frecuencia, muchas autoridades locales y
regionales malinterpretan gravemente estos objetivos (no solo en las regiones costeras) a
la hora de proponer o acordar programas urbanísticos extensos; considerando que la
mayoría de los planes urbanísticos denunciados por las peticiones conllevan la
reclasificación de suelo rural a suelo urbanizable, para el provecho económico
considerable del agente urbanizador y el promotor; considerando asimismo que hay
muchos casos de terrenos protegidos, o terrenos que deberían protegerse en vista de su
vulnerable biodiversidad, que se desclasifican y reclasifican, o no se clasifican en
absoluto, precisamente para permitir la urbanización de la zona en cuestión,

Ag. Considerando que tales consideraciones conforman los abusos al que están sometidos
miles de ciudadanos de la UE, quienes, como consecuencia de los planes elaborados por
los agentes urbanizadores, no sólo han perdido sus bienes legítimamente adquiridos, sino
que se han visto obligados a pagar el coste arbitrario de proyectos de infraestructuras a
menudo no deseadas e innecesarias que afectaban directamente a sus derechos a la
propiedad y que han acabado en catástrofe financiera y emocional para muchas familias,

Ah. Considerando que muchos miles de ciudadanos europeos, en diferentes circunstancias,
han adquirido propiedades en España de buena fe, actuando conjuntamente con abogados
locales, urbanistas y arquitectos, sólo para descubrir más adelante que han sido víctimas
de abusos urbanísticos cometidos por autoridades locales poco escrupulosas y que, en
consecuencia, sus propiedades se enfrentan a la demolición porque se ha descubierto que
han sido edificadas ilegalmente y, por lo tanto, no tienen valor y no pueden venderse,

Ai. Considerando que los agentes inmobiliarios de los Estados miembros, como los del Reino
Unido, y otros prestadores de servicios relacionados con el mercado inmobiliario en

                                                
1 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).
2 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).
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España, siguen poniendo a la venta propiedades en urbanizaciones nuevas, a pesar de que
tienen necesariamente conocimiento de que existe una posibilidad evidente de que el
proyecto en cuestión no se termine o no se construya,

Aj. Considerando que las islas y las zonas costeras mediterráneas de España han sufrido una
destrucción masiva en la última década, ya que el cemento y el hormigón han saturado
esas regiones de tal forma que han afectado no sólo al frágil medio ambiente costero, la
mayor parte del cual está nominalmente protegido en virtud de la Directivas sobre
hábitats1/Natura 2000 y aves2, como ha ocurrido en casos de urbanizaciones en el Cabo
de Gata y Murcia, sino también a la actividad social y cultural de muchas zonas, lo que
constituye una pérdida trágica e irreparable de su identidad y legado culturales, así como
de su integridad medioambiental, y todo ello principalmente por la avaricia y la conducta
especulativa de algunas autoridades locales y miembros del sector de la construcción que
han conseguido sacar beneficios masivos de estas actividades, la mayoría de los cuales se
han exportado3,

Ak. Considerando que este modelo de crecimiento tiene consecuencias negativas también
sobre el sector turístico, ya que se trata de un modelo devastador para el turismo de
calidad, puesto que destruye los valores del territorio y fomenta la expansión urbana
excesiva,

Al. Considerando que se trata de un modelo expoliador de los bienes culturales, que destruye
valores y señas de identidad fundamentales de la diversidad cultural española,
destruyendo yacimientos arqueológicos, edificios y lugares de interés cultural, así como su
entorno natural y paisajístico,

Am.Considerando que el sector de la construcción, que ha obtenido considerables ganancias
durante los años de rápida expansión económica, ha pasado a ser la primera víctima del
actual desplome de los mercados financieros, a su vez provocado en parte por la
especulación en el sector inmobiliario, y que ello afecta no sólo a las empresas en sí, que
ahora se enfrentan a la quiebra, sino también a las decenas de miles de asalariados del
sector de la construcción que ahora se enfrentan al desempleo por culpa de las políticas
urbanísticas insostenibles que se siguieron y de las que ahora han pasado a ser víctimas.

1. Pide al Gobierno de España y de las comunidades autónomas implicadas a que lleven a
cabo una profunda revisión de toda la legislación que afecta a los derechos de los
propietarios particulares de bienes como resultado de una urbanización masiva, con
objeto de poner fin a los abusos de los derechos y las obligaciones consagrados en el
Tratado CE, en la Carta de los Derechos Fundamentales, en el CEDH y en las directivas
europeas pertinentes, así como en otros convenios de los que la UE forma parte;

2. Pide a las autoridades españolas que se deroguen todas las figuras legales que favorecen la
especulación, tales como el agente urbanizador;

3. Considera que las autoridades regionales competentes deben declarar suspender y revisar

                                                
1 Directiva del Consejo 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
2 Directiva del Consejo 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (DO
L 103 de 25.4.1979, p. 1).
3 Véanse los informes recientes emitidos por el Banco de España, Greenpeace y Transparencia Internacional.
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todos los planes urbanísticos nuevos que no respetan los criterios rigurosos de
sostenibilidad medioambiental y responsabilidad social, y que no garantizan el respeto por
la propiedad legítima de los bienes adquiridos legalmente, y que detengan y anulen todos
los desarrollos urbanísticos en curso que no han respetado o aplicado los criterios
establecidos por el Derecho comunitario, principalmente por lo que se refiere a la
adjudicación de contratos urbanísticos y al cumplimiento de las disposiciones en materia
de agua y medio ambiente;

4. Pide a las autoridades españolas que velen por que ningún acto administrativo que obligue
a un ciudadano a ceder su propiedad privada adquirida legítimamente encuentre su
fundamento jurídico en una ley adoptada después de la fecha de construcción de la citada
propiedad; ello sería contrario al principio de irretroactividad de los actos administrativos,
que es un principio general del Derecho comunitario (véase la sentencia del TJCE, de 29
de enero de 1985, en el asunto C-234/83, Gesamthochschule Duisburg, p. 333) que
garantiza a los ciudadanos seguridad jurídica, confianza y expectativas legítimas de
protección en el marco del Derecho de la UE;

5. Pide a las autoridades españolas que desarrollen una cultura de la transparencia dirigida a
informar a los ciudadanos de la gestión del suelo y a impulsar mecanismos de información
y participación ciudadana efectivos;

6. Insta al Gobierno español a realizar un debate público, con la participación de todos los
órganos administrativos, que suponga un estudio riguroso mediante la formación de una
comisión de trabajo sobre el desarrollo urbanístico en España, que permita tomar medidas
legislativas contra la especulación y el desarrollo insostenible;

7. Insta a las autoridades regionales y nacionales a que establezcan mecanismos judiciales y
administrativos operativos, que impliquen a los Defensores del Pueblo regionales, quienes
son competentes para proporcionar medios que permitan acelerar el acceso a la justicia y
la indemnización a las víctimas de abusos urbanísticos en virtud de las disposiciones de la
legislación en vigor;

8. Pide a los organismos financieros y mercantiles competentes implicados en el sector
urbanístico y de la construcción que participen activamente con las autoridades políticas
en la búsqueda de soluciones a los problemas existentes derivados de la urbanización
masiva, que ha afectado a centenares de miles de ciudadanos europeos que han optado por
acogerse a las disposiciones del Tratado CE y que, en virtud del artículo 44, han ejercido
sus derechos de establecimiento en un Estado miembro que no es su país de origen;

9. Insta a las autoridades nacionales, regionales y locales competentes a que garanticen una
solución justa a los muchos casos pendientes de ciudadanos de la UE afectados por la no
terminación de sus viviendas como consecuencia de la deficiente planificación y
coordinación entre las instituciones y las empresas de construcción;

10. Señala que, si las partes perjudicada no obtuvieran satisfacción de los tribunales
españoles, deberán recurrir ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, dado que las
presuntas violaciones del derecho fundamental a la propiedad no entran dentro de la
competencia del Tribunal de Justicia;

11. Apela a las instituciones de la UE para que proporcionen asesoramiento y ayuda, si así lo
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solicitan las autoridades españolas, con objeto de proporcionarles los medios que les
permitan superar de manera efectiva las desastrosas repercusiones de la urbanización
masiva en las vidas de los ciudadanos en un período de tiempo debidamente corto pero
razonable;

12. Pide a la Comisión, al mismo tiempo, que garantice el respeto riguroso de la aplicación
del Derecho comunitario y de los objetivos establecidos en las Directivas cubiertas por
esta Resolución, para que se exija su cumplimiento;

13. Expresa su preocupación y desaliento por el hecho de que las autoridades jurídicas y
judiciales españolas hayan puesto de manifiesto que no están debidamente preparadas para
hacer frente a las repercusiones de la urbanización masiva en las vidas de las personas,
como prueban los miles de reclamaciones recibidas por el Parlamento y su comisión
pertinente en la materia;

14. Considera alarmante la falta de confianza generalizada que los peticionarios parecen
mostrar frente al sistema judicial español como un medio eficaz para obtener reparación y
justicia;

15. Manifiesta su preocupación por la ausencia de una transposición correcta de las Directivas
2005/60/CE y 2006/70/CE sobre el blanqueo de dinero1, que son objeto ahora de un
procedimiento de infracción, lo que ha limitado la transparencia y las acciones judiciales
contra la circulación ilegal de capital financiero, incluidas inversiones en determinados
proyectos urbanísticos de gran envergadura;

16. Opina que las personas que hayan adquirido de buena fe una propiedad en España y se
hayan encontrado con que ha sido declarada ilegal deben tener derecho a obtener una
indemnización adecuada a través de los órganos jurisdiccionales españoles;

17. Considera que si los particulares que adquirieron una propiedad en España a sabiendas de
la probable ilegalidad de la transacción realizada pueden ser obligados a soportar los
costes del riesgo que asumieron, con más razón debe aplicarse por analogía este mismo
razonamiento a los profesionales del sector; por consiguiente, los promotores que
celebraron contratos de cuya ilegalidad deberían haber tenido conocimiento no deben
tener derecho a compensación por el abandono de unos proyectos debido a la falta de
conformidad con la legislación nacional y comunitaria, ni deben tampoco gozar de un
derecho de recuperación automática de los pagos ya abonados a los municipios si dichos
pagos se realizaron a sabiendas de la probable ilegalidad del contrato que estaban
celebrando;

18. Considera, no obstante, cree que la falta de claridad, precisión y certidumbre respecto a
los derechos de propiedad individual contemplados en la legislación en vigor y la falta de
aplicación adecuada y sistemática de la legislación en materia de medio ambiente son la

                                                
1 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 octubre 2005, relativa a la prevención de la
utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo (DO L 309
de 25.11.2005, p. 15).  Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006 , por la que se establecen
disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la
definición de personas del medio político y los criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados
de diligencia debida con respecto al cliente así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad
financiera ocasional o muy limitada (DO L 214 de 4.8.2006, p. 29).
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primera causa de muchos problemas relacionados con la urbanización, y que esto,
combinado con cierta laxitud en los procesos judiciales, no sólo ha complicado el
problema, sino que también ha generado una forma endémica de corrupción de la que,
otra vez, la principal víctima es el ciudadano de la UE, pero que también ha ocasionado
pérdidas sustanciales al Estado español;

19. Considera las conclusiones de la Síndica de Greuges de la Comunidad Valenciana
(Defensora del Pueblo), institución de reconocido prestigio en la defensa de los derechos
fundamentales de los ciudadanos, que manifiesta que los derechos de los propietarios se
han podido ver afectados, bien por haber sido infravalorados por el agente urbanizador,
bien por tener que asumir unas cargas de urbanización impuestas unilateralmente por el
mismo y a veces excesivas;

20. Considera necesario que el acceso a la información y la participación ciudadana en el
proceso urbanístico se garanticen desde el inicio del mismo, facilitando información
medioambiental a los ciudadanos, de forma clara, sencilla y comprensible;

21. Considera igualmente que no se ha acotado en la legislación urbanística en vigor, ni por
las autoridades competentes, la definición de «interés general», amparándose en este
concepto la aprobación de proyectos insostenibles, desde un punto de vista
medioambiental, obviándose en algunos casos evaluaciones de impacto medioambiental e
informes de la correspondiente Confederación Hidrográfica con carácter negativo;

22. Reconoce y apoya los esfuerzos de las autoridades españolas por proteger el medio
ambiente costero y, allí donde sea posible, restaurar ese medio ambiente de forma
favorable para la biodiversidad y la regeneración de las especies autóctonas de fauna y
flora y, en este contexto específico, les insta a que revisen urgentemente y, en su caso,
modifiquen la Ley de Costas a fin de proteger los derechos de los legítimos propietarios
de viviendas y de aquéllos que poseen pequeñas parcelas en zonas de la costa que no
tienen un impacto negativo sobre el medio ambiente costero; hace hincapié en que dicha
protección no debe concederse a proyectos de desarrollo especulativos que no respetan las
directivas de la UE en materia de medio ambiente; se propone revisar las peticiones
recibidas sobre este asunto a la vista de la respuesta de las autoridades competentes
españolas;

23. Manifiesta su preocupación acerca de la situación de la planificación urbana en el
municipio de Marbella, en Andalucía, donde se han construido ilegalmente decenas de
miles de viviendas, que infringen probablemente la legislación comunitaria en materia de
protección del medio ambiente, participación pública, política del agua y contratación
pública, y que están a punto de ser legalizadas gracias a un nuevo plan general urbano,
que priva de  seguridad jurídica y de garantías a los compradores, los propietarios y los
ciudadanos en general;

24. Elogia la labor de los Defensores del Pueblo regionales («síndics de greuges») y de su
personal, a quienes respalda plenamente, así como a los fiscales más diligentes, quienes
recientemente han realizado considerables esfuerzos para restablecer la aplicación de los
procedimientos correctos a estos asuntos por parte de algunas de las instituciones
afectadas;

25. Elogia también la actividad de los peticionarios, sus asociaciones y las asociaciones
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comunitarias locales, que engloban a decenas de miles de ciudadanos españoles y no
españoles, quienes han llamado la atención del Parlamento sobre estos asuntos, y quienes
han sido esenciales para garantizar los derechos fundamentales de sus vecinos y de todos
los afectados por este complejo problema;

26. Recuerda que la Directiva de evaluación de impacto ambiental1 y la Directiva de
evaluación ambiental estratégica2 imponen la obligación de consulta al público implicado
en la fase de establecimiento y elaboración de los planes, y no —como tan a menudo
ocurre en los casos en que se llama la atención de la Comisión de Peticiones— una vez la
autoridad local ha acordado los planes de facto; recuerda, en el mismo contexto, que
cualquier modificación sustancial efectuada en los planes existentes debe también respetar
este procedimiento y que los planes deben ser actuales, estadísticamente precisos y estar
actualizados;

27. Recuerda, asimismo, que la Comisión está facultada por el artículo 91 del Reglamento
(CE) nº 1083/20063 a interrumpir la provisión de fondos estructurales, y por el artículo 92,
a suspender dicha dotación a un Estado miembro o una región implicada, y a estipular
correcciones en relación con los proyectos receptores de fondos que posteriormente
considere que no han cumplido plenamente con la normativa que rige la aplicación de los
actos legislativos pertinentes de la UE;

28. Asimismo, recuerda que el Parlamento, como autoridad presupuestaria, también puede
decidir colocar en reserva los fondos destinados a políticas de cohesión si lo considera
necesario para persuadir a un Estado miembro a que ponga fin a graves vulneraciones de
la normativa y los principios que está obligado a respetar, sea con arreglo al Tratado o
como consecuencia de la aplicación del Derecho comunitario, hasta el momento en que el
problema se haya resuelto;

29. Reitera las conclusiones recogidas en sus resoluciones previas que ponen en tela de juicio
los métodos de designación de los agentes urbanizadores y los poderes con frecuencia
excesivos otorgados a los urbanistas y promotores inmobiliarios por parte de determinadas
autoridades locales, a expensas de las comunidades y los ciudadanos que residen en la
zona;

30. Insta una vez más a las autoridades locales a que consulten a sus ciudadanos y les hagan
partícipes en los proyectos de desarrollo urbanístico, con objeto de fomentar un desarrollo
justo, transparente y sostenible en los casos necesarios, en el interés de las comunidades
locales y no en el exclusivo interés de los promotores, inmobiliarias y otros intereses
creados;

31. Pide a las autoridades competentes en materia urbanística que amplíen los procesos de
consulta urbanística a los propietarios, con acuse de recibo, siempre que haya cambios en
la calificación de sus propiedades, proponiendo a los municipios la citación directa y
personal durante los trámites de apelación de los planes de ordenación o recalificación;

                                                
1 Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 175 de 5.7.1985, p. 40).
2 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).
3 Reglamento (CE) nº 1083/2006 por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión (DO L 210 de 31.7.2006, p. 25).
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32. Condena con firmeza la práctica ilícita por la que ciertos promotores socavan mediante
subterfugios la propiedad legítima de bienes de los ciudadanos de la UE, interfiriendo con
las notificaciones del registro catastral, e insta a las autoridades locales a que establezcan
garantías jurídicas apropiadas para luchar contra esta práctica;

33. Hace hincapié en que, en los casos en que pueda exigirse indemnización por la pérdida de
propiedad, debería concederse a un tipo apropiado y de conformidad con la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos;

34. Recuerda que la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales1, obliga a todos los
Estados miembros a proporcionar a los consumidores que han sido víctimas de tales
prácticas medios adecuados para obtener una tutela judicial efectiva y a garantizar el
establecimiento de sanciones adecuadas contra dichas prácticas;

35. Insta una vez más a la Comisión a que inicie una campaña informativa dirigida a los
ciudadanos de la UE que adquieran propiedades inmobiliarias en un Estado miembro que
no sea el suyo propio;

36. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo y a la Comisión,
al Gobierno y al Parlamento del Reino de España, así como a los Parlamentos de las
Comunidades Autónomas, los Defensores del Pueblo nacionales y regionales de España y
a los peticionarios.

                                                
1 Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas
comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior (DO L 149
de 11.6.2005, p. 22).
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de Resolución que ahora se somete a la consideración del Parlamento Europeo es
necesario de cara a garantizar el respeto de los derechos de muchos miles de ciudadanos
europeos en virtud del Tratado.

La Comisión de Peticiones no se ha tomado su actuación a la ligera, sino que ha organizado
tres misiones de investigación en España en el transcurso de la presente legislatura. El propio
Parlamento ha aprobado dos resoluciones sobre el tema que respaldan los hallazgos de la
comisión: la primera en 2005 y la segunda en junio de 20071. La posición del Parlamento que
resultó entonces de la votación figura en el considerando «N» de este proyecto de Resolución.
Si las autoridades competentes nacionales o locales hubieran llevado a cabo acciones
tangibles para dar respuesta a las inquietudes anteriormente mencionadas por esta comisión,
no está claro si esta Resolución habría sido necesaria, pero como no fue así, su necesidad es
manifiesta.

No obstante, hoy en día, miles de ciudadanos europeos siguen siendo víctimas de un sistema
de urbanización masiva que en muchas ocasiones, según la Comisión de Peticiones, ha
ignorado sus derechos legítimos como propietarios, al tiempo que ha destruido el medio
ambiente costero mediterráneo y los frágiles ecosistemas en muchas zonas del litoral y el
interior de España. Varios peticionarios han presentado su caso para su control en diversas
ocasiones durante las muy concurridas reuniones de la Comisión de Peticiones, y las
autoridades, sobre todo las de la Comunidad Valenciana y, en menor medida, las de
Andalucía, han aprovechado la oportunidad de defender sus actuaciones. Entretanto, la
Comisión Europea ha abierto un caso de infracción contra España, directamente relacionado
con la urbanización en la Comunidad Valenciana y la aplicación de las Directivas sobre
contratos públicos, y se encuentra investigando otros supuestos incumplimientos de la
legislación comunitaria en asuntos relacionados con el medio ambiente y el agua. Resulta
clave considerar si el efecto acumulativo de tantos proyectos urbanísticos a gran escala que
carecen de un informe positivo de la autoridad competente en materia de agua podría
imposibilitar la aplicación de la Directiva marco en el sector del agua al negar el
abastecimiento de agua para consumo humano y agrícola.

Muchos ciudadanos europeos han decidido vivir en España por todas las ventajas que ofrecen
el país y sus habitantes, y al hacerlo, han ejercido los derechos que les han sido otorgados
como ciudadanos europeos en virtud de los Tratados. Sin embargo, los problemas que aborda
el presente informe afectan también a los propios españoles, que han presentado las mismas,
si no más, peticiones a este respecto.

Por este motivo, algunas autoridades políticas y dirigentes de partidos consideran inadmisible
la afirmación de que los extranjeros, que evidentemente no comprenden la legislación
española, son los únicos que plantean estos problemas, o que las víctimas no tienen más que
dirigirse al juzgado más cercano para que les aclaren y resuelvan su situación. De hecho,
                                                
1 Informe sobre la primera misión de investigación en España, julio de 2004 (PE 346.773).
Informe de Janelly Fourtou al Parlamento Europeo, en el que se incluyen detalles de la segunda misión de
investigación, junio de 2005 (A6-0382/2005).
Informe sobre la tercera misión de investigación en España, abril de 2007 (PE 386.549).
Resolución aprobada por el Parlamento Europeo, de 21 de junio de 2008 (B6-0251/2007).
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muchos peticionarios han intentado llevar a cabo esta medida sin obtener resultado alguno;
otros no pueden permitírselo económicamente. La mayoría se encuentran desorientados por
los consejos contradictorios que reciben de las autoridades locales y de los abogados a los que
han recurrido en busca de asesoramiento sin que les hayan ayudado mucho (por no mencionar
los numerosos casos en que las autoridades municipales y los propios abogados han resultado
partes intrínsecas del problema). La mayoría de los peticionarios y muchos juristas están
desconcertados por la falta de seguridad jurídica y la confusión resultante de una legislación
imprecisa o excesivamente compleja en materia de desarrollo urbanístico y sus implicaciones,
junto con unas disposiciones de aplicación cada vez más confusas. La recién recuperada Ley
de Costas de 1988 es otro ejemplo de ello.

La Comisión de Peticiones reconoce que en España, la planificación urbanística es
competencia de las Comunidades Autónomas y municipios; reconoce también que las
autoridades nacionales tienen competencia en asuntos tales como el marco general de la ley
del suelo y en cuestiones medioambientales como el abastecimiento de agua y la protección
de las especies clasificadas. La comisión conoce bien el ámbito de aplicación y la
aplicabilidad de la legislación nacional y no induce a error a ninguno de los peticionarios en
estos puntos. De hecho, hemos consultado al Defensor del Pueblo regional, el Sindic de
Greuges, en varias ocasiones.

Sin embargo, las leyes aplicables en estas zonas deben guardar conformidad con las
disposiciones generales de los Tratados y actos legislativos de la UE y corresponde al
gobierno nacional verificar que éste es el caso. La Comisión de Peticiones ha intervenido
sobre la base de estos fundamentos jurídicos, en función de las peticiones recibidas de
conformidad con el artículo 194 del Tratado CE1.

Interviene porque los ciudadanos europeos tienen derechos en virtud de los Tratados y respeta
el principio de subsidiariedad.

Interviene porque los ciudadanos europeos han recurrido a la Comisión de Peticiones para que
les ayude a resolver sus dramas personales, ya sean particulares o colectivos, y los diputados
al Parlamento Europeo, que han sido directamente elegidos, han respondido en defensa de los
derechos de su electorado.

Interviene porque cree que todos los Estados miembros tienen la obligación política, jurídica
y moral de actuar de conformidad con los principios fundamentales contenidos en los
Tratados, incluida la Carta de los Derechos Fundamentales, firmada por los presidentes de las
tres principales instituciones de la UE. Los ciudadanos europeos esperan que sus políticos
respeten lo que han firmado y no intenten eludir su responsabilidad.

La crisis financiera mundial, con lo que ella implica, ha tenido claras y duras consecuencias
en el sector español de la construcción, lo que representa una tragedia para los trabajadores
afectados. No obstante, ya antes de los acontecimientos acaecidos en otoño de 2008, este
sector se encaminaba al desastre. Los años de urbanización masiva y destrucción del litoral
que han conllevado considerables beneficios financieros para el sector y excesos de
construcción masiva (puesto que en la actualidad existen un millón y medio de viviendas de

                                                
1 Véase en concreto: La Gestión Urbanística en el Derecho de la Unión Europea, del Estado Español y de la
Comunidad Valenciana, del profesor José Antonio Tardío Pato. Thomson - Editorial Aranzadi, 2007.
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nueva construcción esperando comprador y unos cuantos campos de golf), basados en las
irracionales y codiciosas suposiciones de los promotores inmobiliarios y urbanizadores, dan
ahora paso a una terrible recesión en el país.

Las autoridades españolas, concretamente las autonómicas, siguen sin querer reconocerlo,
mientras que las víctimas se cuentan por miles. En muchas ocasiones, su actitud ha sido como
mucho condescendiente respecto a los derechos de propiedad individual; en los peores casos,
ha resultado totalmente desdeñosa.

Se han producido daños paisajísticos, como ponen de manifiesto numerosos informes de
referencia1, mientras que los proyectos urbanísticos pendientes persisten como espadas de
Damocles de hormigón sobre un gran número de comunidades costeras y rurales. Es por este
motivo que la Resolución pide a las autoridades locales que suspendan y revisen los proyectos
existentes y que no procedan hasta que se haya demostrado su sostenibilidad, con la
participación de las comunidades locales en su elección, y se hayan garantizado salvaguardias
medioambientales. Asimismo, deben respetarse los derechos legítimos de propiedad.

El informe de la primera misión de investigación en España en 2004 ya describía con detalles
lo que estaba ocurriendo y sus repercusiones. Durante la segunda misión, algunos políticos y
promotores, sentados codo con codo en la misma sala de reuniones como para enfatizar su
apoyo umbilical, llegaron incluso a culpar de la situación a la Comisión de Peticiones,
afirmando que era la responsable de la pérdida de inversiones en la Comunidad Valenciana, y
les dijeron un tanto de lo mismo a los miembros de la delegación de la comisión. En el
transcurso de la tercera misión en Valencia, que tuvo lugar en 2007, la arrogancia alcanzó su
punto álgido cuando se dijo a los miembros de la delegación que las peticiones recibidas eran
producto de la imaginación colectiva de la comisión. En enero tuve la oportunidad de debatir
abiertamente la cuestión con el Consejero competente de la Comunidad Valenciana, pero
resultó imposible hacer lo propio a nivel nacional.

Quizás no es una coincidencia que las autoridades españolas judiciales y del orden llevaran a
cabo sus investigaciones al mismo tiempo que la comisión realizaba las suyas. Como todos
sabemos, el resultado ha sido una lista casi interminable de políticos y funcionarios locales
españoles, peninsulares e insulares, que han sido detenidos acusados de corrupción en
relación con acuerdos de urbanización masiva celebrados en los últimos años. Ya es un hecho
por todos conocido que en la última década se ha empleado más cemento y hormigón en la
construcción de viviendas en España que en Francia, Alemania y Reino Unido juntos.

Obviamente, esta tragedia ha hecho sombra al válido argumento que sostienen muchas
personas en su crítica a las investigaciones de la comisión; esto es, que, por supuesto, no todas
las autoridades locales son corruptas, ni todas han caído en la tentación del dinero fácil.
Muchas han actuado de forma responsable, puesto que la mayoría de los alcaldes locales sólo
se preocupan por sus comunidades; lo triste es que también han sido víctimas de la
urbanización masiva.

Muchos miembros del sector inmobiliario, con los que la ponente ha mantenido reuniones,

                                                
1 Greenpeace - España: Destrucción a Toda Costa.
  Ministerio de Medio Ambiente y Observatorio de la Sostenibilidad en España: Cambios de ocupación del suelo
en España; Implicaciones para la sostenibilidad. 2006.
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también son víctimas de la carrera por la riqueza y el poder político de los principales agentes.
Sin duda, las constructoras más pequeñas que operan de forma sostenible, de conformidad con
los requisitos locales y con objetivos más modestos y respetuosos con el medio ambiente,
serán las que, a la larga, contribuirán a la regeneración del sector cuando se establezcan y
respeten una serie de mecanismos reglamentarios y de orden.

La Comisión de Peticiones cuenta con cientos de estudios de casos particulares contenidos en
los documentos presentados por los peticionarios. Estos casos abarcan una amplia variedad de
situaciones específicas, tal y como se desprende de la tabla adjunta al presente informe. La
mayoría de las peticiones han sido presentadas por particulares en representación de los
residentes de una comunidad concreta; otras cuentan con una mayor base de apoyo; algunas
proceden de personas mayores muy vulnerables que temen que los ahorros de su vida, que
han invertido en su casa de retiro, vayan a quedar en manos de agentes locales irresponsables
y sin escrúpulos.

La Comisión de Peticiones ha intentado clasificar las peticiones a fin de que los problemas
afrontados por los ciudadanos europeos resulten más fáciles de identificar para aquellos a los
que compete encontrar una solución, ya sea jurídica o política. En la Resolución, la comisión
ha sugerido una serie de posibilidades que podrían estudiarse con el fin de garantizar que los
ciudadanos europeos reciben la indemnización oportuna por las pérdidas que han sufrido
como consecuencia de la apropiación del suelo que se ha llevado a cabo. Asimismo, ha pedido
la adopción de medidas preventivas, ya que el principio de precaución debe regir la
evaluación de impacto ambiental de todos los programas.

Ante todo, pide una mayor seguridad jurídica y un mayor respeto de los propietarios legítimos
y sus derechos. Debe restaurarse la confianza en el sistema judicial español, especialmente en
vista de las declaraciones presentadas por abogados insignes de la Comunidad Valenciana, en
las que afirman claramente que no existía recurso jurídico alguno para las víctimas de la
urbanización masiva. Esto redundará en beneficio de ciudadanos y municipios.

Pide que se ponga a disposición del público información más precisa y que mejore la
transparencia de las promociones inmobiliarias, con total claridad en cuanto a lo que implican
para los propietarios. Cuando vaya a incurrirse en gastos, deberán ser justificables y
razonables, en lugar de arbitrarios, como ocurre a menudo en la actualidad. Nadie debería
perder sus tierras o sus viviendas sin las debidas garantías procesales y una indemnización
justa y apropiada, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos que todos los Estados miembros están obligados a respetar en virtud del segundo
apartado del artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.

La comisión pide a las autoridades españolas competentes que revisen y modifiquen, cuando
proceda, la legislación, a fin de garantizar los derechos contenidos en el Tratado en relación
con los propietarios, y que cancelen las promociones que no respeten o apliquen las leyes
comunitarias1. Los nuevos proyectos urbanísticos que no observen la sostenibilidad
medioambiental, la responsabilidad social y los derechos de los propietarios legítimos
deberían suspenderse y revisarse. La función de los agentes urbanísticos y las condiciones en

                                                
1 En la Resolución se cita el artículo 33 de la Constitución española. No obstante, sus disposiciones no se han
definido con claridad en su aplicación por el Tribunal Constitucional en cuanto a los proyectos de urbanización
masiva.
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que las autoridades locales les han adjudicado los contratos públicos han sido objeto de
muchas peticiones y actualmente, son objeto de procedimientos de infracción ante el Tribunal
Europeo de Justicia. Por este motivo, la ponente no realizará más observaciones al respecto,
salvo que la comisión ha apoyado totalmente a la Comisión Europea en lo relativo a esta
actuación, al igual que muchos peticionarios.

La comisión entiende y respalda a las autoridades españolas en sus intentos de conservación y
de, en su caso, restauración del entorno costero. Lo que no entiende es por qué se ha
recuperado la Ley de Costas de 1988 a estas alturas, después de estar treinta años
prácticamente en desuso mientras se producía tanta devastación. ¿Por que su aplicación es tan
caótica y arbitraria cuando se demuelen antiguas casas costeras, pero se tolera la construcción
de nuevos apartamentos? ¿Por qué se permitió la adquisición de estas viviendas durante los
últimos treinta años, de conformidad con todos los requisitos legales en cuestión, salvo una
ley con efecto retroactivo a la que ahora tienen que enfrentarse los propietarios legítimos y
que les priva de sus derechos como tales? Resulta razonable que los especuladores y
promotores inmobiliarios que contaban con los recursos legales para estar bien al tanto de la
situación deban ser sancionados, pero no que las personas que adquirieron su vivienda de
buena fe y cumplieron los requisitos impuestos deban perder sus derechos, así como los de
sus familias y descendientes, respecto a sus inmuebles.

Fecha de aprobación 11.2.2009
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PetitionNumber Title Petitioner Organisation

0001-97 *Fait des reclamations contre les
agissements discriminatoires de la
Municipalite de l'urbanisation de "Rosa
Flor Park" en Alicante - Espagne

GAILDRAUD
ARLETTE null

 

0964-01 Negative impact of urban development
on the environment in Spain.

SALA JORRO
ANA null

Associacio Cultural
Ecologista de Calp

1112-02 Urbanisation laws and their abuse in
Javea, Alicante, Spain.

RANGER
ROGER null

Grupo Accion de
Pinomar

0609-03 LRAU Abusive urbanisation projects in
Valencia and impact on fundamental
rights, environment, public
procurement law, water.

SVOBODA
CHARLES null

Asociacion
Valenciana en
Defensa de los
Derechos
Humanos, Me
dioambientales y
en contra de los
Abusos
Urbanisticos

1129-03 *sur les pratiques abusives des lois
d'urbanisme (LRAU) de la
communaute de Valence en Espagne

PERRET
LUNDBERG
ULLA BRITT null

Agrupacion de
Interes Urbanistico
"Los Almendros"

0107-04 *sur la loi regissant la construction et
l'urbanisme dans la province autonome
de Valence (Espagne)

SCHUCKALL
KLAUS null

Grupo Aleman

0310-04 Property confiscation in Andalucia -
Marbella, Spain.

CORSGREEN
PATRICIA ANN
null

 

0566-04 *sur le pretendu lotissement illegal
d'une zone du quartier de Boria, a San
Vicente de la Barquera, en Espagne

PENIL
GONZALES
EMETERIO null

 

0822-04 *projets de construction
d'appartements sur des parcelles
destinees a des villas de style local
dans la region

OESS ATTILA
null

Los residentes de
La Lagunas

0926-04 *fonds europeens en Espagne dans le
cadre de la loi sur le developpement
urbain promulguee par le gouver.
Valence LRAU

STODDART
VALERIE null

 

0250-05 *Petition concernant le parc naturel de
"Las Lagunas de la Mata y Torrevieja"

SANMARTIN
GARCIA JOSE
null

 

0470-05 *Abus urbanistique a Benicassim
(Castellon - Comunidad Valenciana)

JUAN JOSE
SALVADOR
TENA null

Asociacion
Ciudadanos de
Benicàssim

0535-05 *Investigation of a large property
development project in a village in
Alicante

Oltra Ann Informal
Association of
Affected Local
People

0875-05 *Contre le projet d'urbanisation "EL
MANISERO" à Betera (Valencia)

Sánchez Quilis
Nieves

 

0877-05 *Respect de la législation en vigueur
concernant un projet d'urbanisation
presenté dans la région de Valence

Garcia i Sevilla
Bernat

Plataforma Salvem
Porxinos
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0169-06 *Projet d'urbanisation illégale à
l'intérieur du Parque Natural de Cabo
de Gara-Nìjar, Almeria, Espagne

CALLEJON DE
LA SAL Maria
Eugenia

 

0254-06 *Un projet d'urbanisation dans la vallée
d'Aguas Vivas

Gonzalez Perez
Angel

 

0256-06 *Plainte contre la transation et
utilisaiton future de terrains municipaux

Marín Segovia
Antonio

"Cercle obert" de
Benicalap
iniciativas sociales
y culturales de
futuro

0258-06 *Plainte contre le plan general
d'amenagement urbain de Galapagar

- - Plataforma de
Vecinos contra el
Nuevo PGOU de
Galapagar

0259-06 *La procedure d'infraction de la
Commission europeenne au sujet de
legislation sur l'urbanisation de la
"Generalitat Valenciana"

Campos Guinot
Victor

Generalitat
Valenciana

0260-06 *Non respect des directives
européennes en ce qui concerne
l'industrie de la construction - Parcent

Cotterill
Jacqueline Claire

 

0262-06 *Abus dans le secteur de l'urbanisme a
Torreblanca

O'Carroll Brian  

0300-06 *Construction d'un bloc de residences
sur la plage de "Playa del Esparto"

Martinez
Gonzalez Maria
Jose

 

0368-06 *L'expropriation d'un terrain en
Espagne

Cutillas Gimeno
Salvador

 

0443-06 *Albanature Project, Albatera,
Alicanate, Spain - Land Grab under
LRAU Law

Marsh Michael  

0611-06 *Dénonciation de projets urbanistiques
dans la ville de Monserrat (Espagne)

Badia Molina
Antonio

 

0651-06 *Expropriation de terrains privés et
construction d'un centre commercial et
d'un stade de football dans un quartier
périférique de Valencia

MARIN SEGOVIA
Antonio

Associacion de
Veins i Cultural
"Cercle Obert" de
Benicalap

0656-06 *Demande d'investigation du "Plan
territorial parcial de ordenacion
caboblanco Buzanada" à Teneriffe

REVERON
GONZALEZ José
Antonio

Grupo Socialista
(PSOE) -
Ayuntamiento de
Arona - Tenerife

0728-06 *Violation of Environmental
Assessment European Law

Moya Garcia
Nicolás Antonio

 

0732-06 *Their problems in Spain concerning
granting of illegal building licences by
the Zurgena Council

Tinmurth Steve  

0734-06 *The appropriation of land by the
regional government of Andalusia

Wheatley Antony  

0773-06 *Manquement aux directives
79/409/CE et 85/337/CE concernant un
projet urbanistique des municipalités
de Torrelodones, Rascafria,
Moralzarzal, Las Rozas de Madrid y
Galapagar situées au nord et nordest

SIMANCAS
SIMANCAS
Rafael

Grupo
Parlamentario
Socialista
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de la Commune de Madrid

0906-06 *Protection de l'environnement dans la
Commune de Valencia

Schmit Leonardo  

0907-06 *Irrégularités concernant le projet
d'urbanisation de la zone du "Coto de
Catalá"

Edo Vázquez
José Vicente

Agrupación de
Interés Urbanístico
"Paraje Tos Pelat"

0926-06 *La conversion d'un terrain en terrain a
Batir

Arribas Ugarte
Carlos

Ecologistas en
Acción del País
Valenciano

0964-06 *Contre "El Proyecto de Actuación
Integrada (PAI) Nou Mil lenni " à
Catarroja (Espagne)

Royo Alfonso
Juan Carlos

Plataforma "Salvem
Catarroja"

0993-06 *Abus urbanistiques et
environnementaux de la part de
certaines institutions locales sur le
littoral de Benidorm

GONZALEZ
GONZALEZ
Enrique

 

0995-06 *Demande d'arrêt du projet de
construction Pai Abadia dans la localité
de Canet de Berenguer (Valencia) et
possibilité de mettre sur pied un
referendum sur ce projet considéré
comme une abérration urbanistique

SALVA SOLER
Francisco

Vecinos de Canet

0997-06 *Dénonciation d'un projet
d'urbanisation touristique à l'intérieur
d'un espace naturel protégé situé à El
Gordo y Berrocalejo (Caceres,
Estremadura)

VALIENTE Jesus ADENEX

1017-06 *Projet urbanistique dans la région
autonome d'Aragon et ses impactes
néfastes sur l'environnement

BARRENA
SALCES
ADOLFO

Izquierda Unida de
Aragon

0001-07 by W.S. (Spanish), on behalf of the
Asociación Vecinos de Monchells, on
infringement of the EC environmental
legislation by a construction project
launched in Las Atalayas (Peníscola,
Castellón, Spain)

SPIESS Wolfgang  

0002-07 by Ingrid Schramm-Knoch (German),
on her problems associated with
purchase of property in Spain

SCHRAMM
KNOCH Ingrid

 

0013-07 by Mr D. Wheeler (British), on
problems related to buying a property
in Catral (Alicante, Spain)

WHEELER D.  

0016-07 by Ms Sophia Vilchez Lopez (Spanish),
on behalf of Asociacion de Vecinos
Coproprietarios, on unreasonable
urban development planning in Tibi
(Alicante)

VILCHEZ LOPEZ
Sofia

Asociacion de
vecinos
copropietarios
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0017-07 by Mr Manuel Gómez Costa (Spanish),
on behalf of Asociacion de vecinos
'San Miguel Arcangel', on the
detrimental impact of the
implementation of the urban
development plan for San Miguel de
Salinas

Gomez Costa
Manuel

Asociación de
Vecinos "San
Miguel Arcángel"

0018-07 by Ms Isabel Fernandez Sanchez
(Spanish), on behalf of Amigos de la
Canadas, on the negative impact of a
project concerning the regeneration of
the northern beach in Peníscola
(Castelón, Valencia) on Marjal o Prat, a
Natura 2000 protected area

FERNANDEZ
SANCHEZ Isabel

Amigos de las
Canadas (Proyecto
2000)

0056-07 by Jesús Pons Vidal (Spanish), on
behalf of Associació per a la protecció
mediambiental de l’Atzúbia GELIBRE,
on unreasonable urbanization in
Adsubia (Alicante) and potential
detrimental impact on the protected
area Marjal Pego -Oliva

Pons Vidal Jesús Associació per a la
protecció
mediambiental de
l'Atzubia -
GELIBRE

0059-07 by Olegario Álvarez Suarez (Spanish),
on behalf of the ‘San Felix’ Residents’
Association, on alleged infringement of
directives on the assessment of the
effects of certain public and private
projects on the environment resulting
from the modification of an urban
development master plan

Álvarez Suárez
Olegario

Asociación de
Vecinos "San Felix"

0070-07 by Asociacion de Vecinos de Hondón
de las Nieves (Spanish), on excessive
urbanisation and potential detrimental
impact on the environment in Hondón
de las Nieves (Alicante)

03688- - Asociacion de
vecinos de Hondon
de la Nieves

0113-07 , by Mr Stephen Kimsey (British), on
excessive charges asked for new
infrastructure developments by the
owner of Estepona Golf course
(Malaga, Spain)

Kimsey Stephen Benamara Golf
Urbanisation

0120-07 , by D. M. (British), on violation of
property rights and abusive
development in Ronda (Andalucía)

Milnes David  

0124-07 , by Stewart Muir and Joyce Robson
(British), on excessive urbanisation in
Monóvar (Alicante) and alleged
infringements of EC legislation on
public access to information and public
procurement

Muir Stewart  

0163-07 by Gertrud Vera Wöbse (German), on
the new urban development law in
Valencia (LUV)

WÖBSE Gertrud
Vera
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0164-07 by Enrique Clement (Spanish) and
Hubert Vockensperger (German), on
behalf of "Abusos Urbanisticos No”, on
violation of EU legislation in connection
with urban development programmes
in Spain

CLIMENT Enrique Valencianischer
Verein für die
Wahrung der
Menschenrechte,
Umweltschutz und
gegen
städtebaulichen
Missbrauch -
"Abusos Urbanis

0174-07 by Ms Sonia Ortiga (Spanish), on
behalf of Los Verde Europa, on
excessive urbanization causing
damage to the bed of Rio Adra
(Almeria) - a community protected area

ORTIGA Sonia Los Verdes Europa

0212-07 by Unai Fuente Gómez (Spanish), on
excessive urbanization and alleged
breaches of the EIA Directive in
connection with the approval of the
urban development plan for
Navalcarnero (Madrid)

FUENTE GOMEZ
Unai

 

0216-07 by Mr. Federico Arrizabalaga Moreno
(Spanish), on behalf of Residentes
Montañeta S.Jose - Oropesa, on
alleged abuses by local authorities in
connection with the urban development
plans in Montañeta S.Jose - Oropesa

ARRIZABALAGA
MORENO
Federico

As. Residentes
Mont. S. Jose-
Oropesa

0217-07 by Mr. Javier Sanchis Marco (Spanish),
on lack of measures for the protection
of the environment in Masalaves
(Valencia) in connection with the
activity of a local brick factory

SANCHIS
MARCO Javier

 

0237-07 by Marcos Bollesteros Galera
(Spanish), on alleged breaches of EC
Birds Directive (79/409/EEC) and
Habitats Directive (92/43/EEC) by local
authorities in Andalucia

Ballesteros
Galera Marcos

 

0254-07 by Ms Jean Dudley and Mr Tony
Dudley (British), on problems related to
the acquisition of property in Catral
(Spain)

Dudley Tony  

0255-07 by Mr Keith Partridge (British) on
problems related to the acquisition of
property in Catral (Spain)

Partridge Keith  

0259-07 by Mr Keith Baker (British), on
unreasonable charges due for house-
owners in Estepena-Malaga Province
(Spain) for new unwanted
infrastructure-related costs

Baker Keith  

0285-07 by Mr. José Morales Roselló (Spanish),
on his personal experience with one of
the well-known developers in Valencia
(Spain)

Morales Roselló
José
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0293-07 by Mr. Diego de Ramón Hernández
(Spanish), on behalf of Unión
Democrática Región de Murcia, on the
need to control excessive urbanization
plans in Murcia

De Ramon
Hernández Diego

Unión Democrática
Región de Murcia

0308-07 by Mr Enrique Lluch Broseta (Spanish),
on Valencian authorities' disregard of
the recommendations of the Fourtou
Report

LLUCH
BROSETA
Enrique

 

0309-07 by Mr José Enrique Sanz Salvador
(Spanish), on behalf of Arca Ibérica, on
concerns in respect to the provisions of
the draft Land Law prepared by the
Spanish government

SANZ
SALVADOR José
Enrique

Arca Iberica

0310-07 by Mr Miguel Costa Gomez (Spanish),
on behalf of Asocoacion de Vecinos de
San Miguel de Arcangel, on the
allegedly illegal construction of a golf
camp in the protected area of  Sierra
de Escalona y Dehesa de Campoamor
(San Miguel de Salinas - Alicante,
Spain)

Gomez Costa
Manuel

Asociación de
Vecinos "San
Miguel Arcángel"

0388-07 by Mr Brent Gardner (British), on
problems with his property in Catral
(Alicante, Spain)

Gardner Brent  

0389-07 by Mr P.J. Hall (British) on problems
with his property in Catral (Alicante,
Spain)

Hall GJW  

0391-07 by Ms Elaine Comet (British) on a
dispute with the Valencian Planning
Authorities in connection with a
possible seizure of a part of her
property

Comet Elaine  

0392-07 by Ms Brenda Marshall (Spanish) on
excessive charges to cover
infrastructure costs related to growing
urbanisation in Cadiz (Spain)

Marshall Brenda Urbanisation
Invespania, San
Roque

0397-07 by Ms Cristina Gil Collada (Spanish),
on alleged abuses against the interests
of the residents of Puig-i-lis (Lliria,
Valencia) in connection with the
urbanisation plans of the local
authorities

Gil Collado
Cristina

 

0451-07 by Mr. Allan Gulliver (British), on behalf
of Valle Romano, on unjust charges for
new infrastructure in Estepona (Spain)

Gulliver Alan Valle Romano

0460-07 by Mr Pedro Torres Tortosa (Spanish),
on alleged abuses of the legislation on
expropriation on grounds of public
interest

Torres Tortosa
Pedro

 

0475-07 by Ronald Brichall (British), on
excessive infrastructure charges

Birchall Ronald  

0476-07 by Michael Izatt (British), on excessive
charges for new infrastructure

Izatt Michael  

0478-07 by David Clarke (British), on excessive
costs for new infrastructure

Clarke David  
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0513-07 Petition 0513/2007 by Mr. José-
Domingo López Manchón (Spanish),
on behalf of Grup Ecologista Maigmó
(GREMA), on the incorporation of a
public property road in the urbanization
project "Valle de Sabinar" (Alicante,
Spain)

LOPES
MANCHON José
Domingo

Grup Ecologista
Maigmo (GREMA) -
Ecologistes en
Accio

0515-07 Petition 0515/2007 by Ms. Odorinda
Tena Llorens (Spanish), bearing 4
signatures, on problems related to the
approval of the Marina d'Or-Golf
project (Castellon, Spain)

TENA LLORENS
Odorinda

 

0516-07 Petition 0516/2007 by Ms. Liliane
Rocher (Spanish), on behalf of
Asociación de Vecinos Partida Pitchell,
on detrimental environmental effects of
the Revised Urban Development Plan
of Peniscola (Castellón) on the Serra
d'Irta protected area

ROCHER Liliane Asociacion de
Vecinos Partida
Pitchell (Sector 14)

0538-07 *Protest against infrastructure costs to
provide new housing development

Wilson Gillian  

0541-07 *Projet d'urbanisme à Parcent,
Espagne

Ripoll Vidal
Fernando

Arenal Parcent S.L.

0542-07 *Construction d'un stade de footbal`l Sanmartin y
Gonzalez Agustin

 

0543-07 *Projets d'urbanisme dans le region de
Valence

Amoros Samper
Francisco

Asociación Nueva
Cultura del
Territorio

0544-07 *Projets d'urbanisme a Oropesa del
Mar et Cabanes

Votron Brigitte Asociación de
Vecinos
Defensores del
Poblado El
Borseral

0545-07 *Projet d'urbanisme a Villalonga Pavia Ferrando
Josefa

 

0546-07 *Projet de construction de logements
dans la zone "Mestrets Borriolenc"

Bentran Serulla
Vicent

Asociación de
Vecinos y
Afectados
Mestrets-
Borriolenc"

0547-07 *Le developpement des quartiers de la
ville Madrid

Cuellar Martin
Eloy Gregorio

Foro por Orcasitas

0557-07 *Streit mit den Behörden über ein
Grundstück in Valencia

Eichenberger
Ulrich

 

0558-07 *Urban development in Tormos Bob Johnson  
0559-07 *Construction de logement dans une

zone de protection ecologique a Javea
Ruiz Cruanes
Salvador

 

0573-07 *Dysfonctionnements dans les travaux
d'aménagement de la Communauté
valencienne

FERNANDEZ
LLAMAS Honorio

AECU-Asociacion
Europa de
Consumidores y
Usuarios en
general y
especialmente de
Urbanismo
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0575-07 *Plusieurs projets d'urbanisme dans la
région d'Almeria et Murcia

DEL VAL Jaime Asociacion
Salvemos Mojacar
y el Levante
Almeriense

0580-07 *Malversations immobilières en
Espagne dont est victime une famille
française

BARDY Jean-
Paul

 

0600-07 *Unregelmässigkeiten von Seiten des
Baupromoters beim Kauf eines Hauses
mit Grundstück in San Miguel de
Salinas

VON DER
BRUGGEN
Annelie

 

0608-07 *Tender launched by the Orba (Spain)
townhall causing the owners to pay a
total infrastructure contribution of about
70.000 Euros

SANDERSON
Eric

 

0609-07 *Latest urbanization project in Fleix
(Vall de Laguart, Alicante) causing the
owner of a property to loose 284 m2 of
land and a compensation charge of
48.000 Euro

SPARKS David &
Rosita

 

0610-07 *Building projects in Benissa's
neighbourhood Pedramala 2 ignoring
fundamental environmental laws and
concerns of those living nearby

ROPOHL
Eckhard

Pedramala 2, S.L.

0611-07 *Property owners affected by
fraudulent dealings, involving the Lliber
council (Spain), a promoter and a
property developer

ARTHURS D.R. La Cuta Owners'
Association

0612-07 *Total ignorance of building regulations
in the area Colonia Escandinavia
situated in Alfaz

LOMM Bengt  

0615-07 *Permis de construction irréguliers
octroyés par les autorités municipales
de la ville de El Campello (Espagne)

De Jeronimo
Gonzalez Jaime

 

0616-07 *Protection du parc naturel "de la
Albufera de Valencia"

BLANCO PEREZ
Manuel

Defensores del
parque natural de
la Albufera de
Valencia

0617-07 *Irrégularités constatées dans le plan
de construction du projet "Dels
Tarongers Golf Resort"

SANFELIU
BUENO José
Miguel

Asociacion
afectados del PAI
"Dels Tarongers
Golf Resort" Albalat
dels Tarongers

0619-07 *Projet d'urbanisme à Castellon de la
Plana, Valencia (Espagne)

ROGER DOLS
José

Asociacion de
vecinos Sant Joan
del Riu Sec

0620-07 *Projet de construction "Benicassim
Golf" à Benicassim, Espagne

JUAN JOSE
SALVADOR
TENA null

Asociacion
Ciudadanos de
Benicàssim

0621-07 *Application dans la région valencienne
de la loi espagnole "Plan general de
ordenacion urbana"

LLORET
VALENZUELA
Gaspar

Grupo Municipal
Socialista en el
Ayuntamiento de
Villa joyosa
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0622-07 *Modalités d'application par les
autorités municipales de Tormos
(Espagne) de la législation espagnole
"Plan general de ordenacion urbana"

FERRANDIZ
GONZALEZ
Antonio

 

0625-07 *Les nouveaux projets d'urbanisme à
Cullera, Espagne

MORALES
Manuel

Agrupaciones
Afectados por los
PAIs de Cullera
(Marenyet y
Brosquill)

0627-07 *Projet d'urbanisme dans la
municipalité de Alboraya (Valencia)

SANZ GARCIA
Julio

 

0628-07 *Demande d'investigation sur les
irrégularités urbanistiques commises
dans la Communauté valencienne

BALLESTER
José Carlos

Asociacion de
vecinos C/ Eugenia
Vines

0629-07 *Plainte des habitants de la zone
d'urbanisme Los Lagos (Valencia)

MORENO
GORRIZ José
Enrique

 

0684-07 Petition 0684/2007 by David Wilkins
(British), on problems with his property
in Alicante (Spain)

Wilkins David  

0695-07 by J.M (British), on excessive
urbanisation and deforestation in Costa
del Sol (Malaga)

McCann Juliet  

0750-07 by Francisco Pellicer Alcayna
(Spanish), on behalf of La
Coordinadora Ciudadana para la
defensa de los Bosques
Metropolitanos de la Ribera del río
Turia, and Vincente Perez Gil
(Spanish), on behalf of Asociacion de
Veins Amics d'Entrepins, on the
detrimental environmental impact of an
urban development project to be
implemented in Eliana (Valencia)

PELLICER
ALCAYNA
Francisco

Coordinadora
Ciudadana para la
defensa de los
Bosques
Metropolitanos de
la Ribera del Rio
Turia

0752-07 by Amparo Palazón Martínez
(Spanish), on behalf of Plataforma
Cívica Monovera ‘Por Monóvar No a
este PGOU’, on alleged infringements
of EC legislation in connection with the
approval of the General Urbanisation
Plan (PGOU) for Monóvar (Alicante)

PALAZÓN
MARTÍNEZ
Amparo

Plataforma Cívica
Monovera "Por
Monóvar no a Este
Pgou"

0799-07 by José Antonio Moreno de Frutos
(Spanish) on assessment of the
potential increase of urbanization
pressure in connection with a project to
build a water desalination plant in
Cabanes (Castellón)

Moreno de Frutos
José Antonio

 

0805-07 by Robert Alan Barlow and Margaretha
Elizabeth Martinette Easton (British),
on behalf of Lamayuru S.L., on alleged
violations of EC legislation on
protected areas in connection with the
provisional approval of an urban
development plan in Bédar (Almeria)

Barlow Robert
Alan

Lamayuru SL
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0821-07 by Honorio Fernandez Llamas
(Spanish), on behalf of Asociacion
Europea de Consumidores, Usuarios y
Urbanismo (AECU), on illegal
urbanisation projects in San Miguel de
Salinas (Alicante) and improper
implementation of the legislation in
force

FERNANDEZ
LLAMAS Honorio

AECU-Asociacion
Europa de
Consumidores y
Usuarios en
general y
especialmente de
Urbanismo

0824-07 by Ms Margarita Gonzáles Gómez
(Spanish), on alleged breaches of EC
legislation in connection with the urban
projects in Moralzarzal, Torrelodones,
Rascafria, Las Rozas and Galapagar
(Madrid)

GONZALEZ
GOMEZ
Margarita

 

0878-07 by Mr. Pedro Garcia Moreno (Spanish),
on behalf of Asociación de Naturalistas
del Sureste (ANSE), on alleged
breaches of EC environmental
legislation by regional and local
authorities in the Autonomous
Community of Murcia (Spain)

GARCIA
MORENO Pedro

ANSE

0898-07 by Mr. Jose Rodriguez Hernandez and
Ms. María Belmonte Núnez (Spanish)
on expropriation and illegal demolition
of their house as result of the approval
of an urban development plan in Calpe
(Alicante)

Rodriguez
Hernández José

 

1051-07 by Mr. David Chervin (French), on
urban abuses resulting in the
expropriation of his land in Polop de la
Marina (Alicante, Spain)

CHERVIN David  

1058-07 by Ms. Francisca Talens Sapina
(Spanish), on breaches of her property
rights and of EC public procurement
legislation in connection with the
implementation of the urban
development plan of Cullera (Valencia)
adopted on the basis of the LRAU (Ley
Reguladora de Actividades
Urbanisticas)

TALENS SAPINA
Francisca

 

1183-07 by Ms Mary Wall (Irish), on breach of
her property rights in Spain

Wall Mary  

1230-07 by C.G.C. (French), on possible
breaches of her property rights in
connection with the application of
article 193 of the Valencian Urban Law
(Ley Urbanística Valenciana)

Gil Collado
Cristina

 

1386-07 by Mr Román Alonso Santos
(Spanish), on behalf of Izquierda Unida
de Vigo, on the environmental impact
of the Vigo General Urban
Development Plan (PGOU)

Santos Roman
Alfonso

Esquerda Unida -
Izquierda Unida

0008-08 by Ms. Jennifer Harvey (British), on
problems with her property in Spain

Harvey Jennifer  
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0085-08 by Mrs. Esther Morales Valero
(French), on alleged urban abuse
resulting from the implementation of
the General Urban Development Plan
(PGOU) 2005 of Santa Pola

Morales Valero
Esther

 

0113-08 by José Mouriz Cruz (Spanish), on
behalf of the Asociación de Vecinos
'San Vicenzo', bearing one other
signature, on a protest against the
adoption of the general development
plan for the municipality of Rábade in
Galicia

Mouriz Cruz José Asociación de
vecinos "San
Vicenzo"

0174-08 by Mr. Jose Ortega (Spanish), on the
alleged abusive application of the
Spanish law of the coasts in relation to
property rights

Ortega Ortega
José

 

0179-08 by Mr. Alberto Mayor Barajona
(Spanish), on behalf of Ecologistas en
Acción (Guadalajara), on alleged
breaches of EC environmental
legislation in connection with the
approval of an urban development
project concerning Vega del Henares
area (Castilla-La Mancha)

Mayor Barahona
Alberto

Ecologistas en
acción

0242-08 by Geert Jongsma (Dutch), on
infringement of his property rights in
Spain

Jongsma Geert  

0278-08 by N.N.S. (Spanish), concerning
alleged irregularities regarding
development plans for La Marina
(Elche - Alicante)

Navarro Soler
Noelia

 

0482-08 by Maria-Pilar Malon Azpilicueta
(Spanish), on behalf of the Asociacion
Abusos Urbanisticos in Navarra,
concerning the harmful impact of an
urban development project on Estella-
Lizarra (Navarra)

Malón Azpilicueta
María-Pilar

Asociación "Abusos
Urbanísticos en
Navarra: No"

0496-08 by Maria Teresa Salvador Alarcón
(Spanish), on opposition to the urban
renewal project for El Cabanal district
(Valencia)

Salvador Alarcón
María Teresa

 

0521-08 by Peter Jozef Mathilda Van
Kerckhoven and Marie Françoise
Georgette Schorreels (Belgian), on
alleged irregularities in connection with
the adoption of the integrated action
program for the urbanisation of 'La
Serreta' sector in Nucía (Valencia)

Van Kerckhoven
Peter Jozef
Mathilda

 

0631-08 by Konrad Ringler (German), on mass
expropriations in Catalonia, Spain

Ringler Konrad  

0645-08 by Ms. E. W.(British), on problems with
the house she purchased in Murcia
(Spain)

Wheatley
Elizabeth
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0716-08 by Luis Cerillo Escudero (Spanish) on
behalf of Ecologistas en Accion de
Valencia, on alleged breaches of EC
Directive 85/337 on environmental
impact assessment in connection with
a Formula One-track project in
Valencia.

Cerrillo Escudero
Luis

Ecologistas en
acción de Valencia

0774-08 by María Jesus Peréx Agorreta
(Spanish), on behalf of the
'Departamento de Historia Antigua-
UNED' (Department of Ancient History
at the UNED), on protection of the
natural and cultural environment in
Soria and Numancia in Castilla y León
in northern Spain

Peréx Agorreta
Maria Jesús

Departamento de
Historia Antigua -
UNED - Madrid

0867-08 by Ms. Karin Koberling (German), on
alleged abusive application of the law
of the coast by the Spanish authorities

Koberling Karin Asociación de
Vecinos de Puerto
de la Cruz

0983-08 by Clara Gonzalez Jiménez (Spanish),
on the alleged detrimental
environmental impact of an urban
development project in Candeleda
(Castilla y Leon)

González
Jiménez Clara

 

1038-08 *Illegal activities in the Santa Maria
Green Hills Development in Elivira,
Marbella, Spain

Pabla Jasbir  

1057-08 *Illegal builds in Spain Burns Michael  
1146-08 *La contribution financiere au projet

urbanistique d'une construction des
centaines de bungalows demandee
aux habitants d'un immeuble, situe a
une proximite directe, par
l'administration locale

Fernandez Arias
Leal  Carmen

 

1265-08 *Illegal permission/licence of house
building

Dorrell David  

1485-08 *The Spanish Rules of Coast
concerning a property in the Marina of
Empuriabrava

Hazelhurst Alan  

1552-08 *Urbanization in Spain and illegal
building

Perez Garreta
Maria Dolores

EUC Zona
Ranchos-Pueblo
Azahar


